
Expediente No. 130813 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL..- 

ALFONSO FABRICIO RAMOS JURADO, por los derechos que represento de 

la compañía PROMOTORA TURISTICA RAFA S.A. PROTURASA (RUC No. 

0992565276001), en mi calidad de Gerente General, atentamente comparezco ante 

usted y digo: 

Que una de las accionistas de mi representada, la compañía MILGARD 

INTERNATIONAL LTD. S.A., se ha fusionado con la compañía CARONI BUSINESS 

S.A., según consta de la copia certificada de la Protocolización de documentos 

relativos al Convenio de Fusión por absorción celebrado entre CASTLE HILL 

INTERNATIONAL INC., CANDICE HOLDING $.A., MILGARDS INTERNATIONAL 

ETD. S.A. Y CARONI BUSINNES LTD. INC., mediante la cual la última absorbe a 

todas las anteriores, que adjunto. 

En consecuencia, sírvase tomar nota que la compañía MILGARD INTERNATIONAL 

LTD. S.A. ha sido absorbida por la compañía CARONI BUSINESS LTD. INC. y 

modificar los registros de la Superintendencia de Compañías, de forma tal que conste 

la compañía CARONI BUSINESS LTD. INC, como propietaria de las 40 acciones 

ordinarias y nominativas de Un dólar cada una, numeradas de la 49.961 a la 50.000, 

representativas del capital social de la compañía PROMOTORA TURISTICA RAFA 

S.A. PROTURASA. 

Atentamente, 

p. PROMOTORA TURISTICA RAFA S.A, PROTURASA 

Fabricio Ramos Jurado 

Gerente General





PROMOTORA TURISTICA RAFA 
S.A. PROTURASA 

Guayaquíl, 21 de noviembre de 2014 

Señor 
ALFONSO FABRICIO RAMOS JURADO 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento, que la Junta General de Accionistas de la 
compañía PROMOTORA TURISTICA RAFA S.A. PROTURASA, en sesión celebrada 
el día de hoy resolvió elegir a usted GERENTE GENERAL de la sociedad, por un 

período de CINCO AÑOS. Usted reemplaza en sus funciones al señor José Antonio 
Arosemena Romero, cuya renuncia fue conocida y aceptada por esta Junta de 

Accionistas. 

En el ejercicio de sus funciones, tendrá de manera individual la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía, con todos sus deberes, atribuciones y 

limitaciones que le sean inherentes a su cargo, todo esto de acuerdo con lo dispuesto 
en los Estatutos Sociales de la compañia, que constan en la Escritura de Pública de 

Constitución autorizada por el Notario Décimo Octavo del Cantón Guayaquil, Abogado 
Germán Castillo Suárez, el 03 de abril de 2008 e inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil, el 09 de mayo de 2008.- 

La compañía PROMOTORA TURISTICA RAFA S.A. PROTURASA, se constituyó 

mediante escritura pública autorizada por el Notario Décimo Octavo del Cantón 
Guayaquíl, Abogado Germán Castillo Suárez, el 03 de abril de 2008 e inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 09 de mayo de 2008,- 

Muy atentamente, 

lat. Artp P 
Abg. Katherin Philipp Paulson 

SECRETARIA AD — HOC DE LA JUNTA 

Razón: Declaro que acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 
PROMOTORA TURÍSTICA RAFA S.A, PROTURASA que antecede. Guayaquil, 21 de 

noviembre de 2014, 

ALFONSO FABRICIO RAMOS JURADO 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Noviembre del dos mil catorce queda inscrito 
el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
PROMOTORA TURISTICA RAFA S.A. PROTURASA, a favor de 
ALFONSO FABRICIO RAMOS JURADO, de fojas 50,187 a 50.189, 
Registro de Nombramientos número 16.251. 2.- Se tomo nota de este 

Nombramiento. al margen de la inscripción respectiva. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados. es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información. al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos.
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REPUBLICA DE PANAMA 
PROVINCIA DE PANAMA 

NOTARIA QUINTA DEL CIRCUITO 

Lic. Diomedes Edgardo Cerrud 

  

NOTARIO 

TELEFONOS 223-2974 E-maul.; deca_geBcwpanara,not 

223-2979 

TELEFAX 223-2982 

Auténtica 
COPIA 

26,344 12 Septiembre 2014. 

ESCRITURA No. de de de 

POR LA CUAL: 
se protocolizan documentos relativos al Convenio de Fusión por 

Absorción celebrado entre CASTLE HILL INTERNATIONAL [NC., 

CANDICE HOLDING $.A., MILGARD INTERNATIONAL LTD, S.A, y 

CARON! BUSINESS LTD. INC., mediante el cual la última absorbe 

todas las anteriores. 
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ESCRITUBA-EUBLICA NUMERO VEINTISÉIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 

CUATRO 

JE (26,344) 

POR LA CUAL se protocolizan documentos relativos al Convenio de Fusión por Absorción 

celebrado entre CASTLE HILL INTERNATIONAL ENC., CANDICE HOLDING S.A,, 

MILGARD INTERNATIONAL LTD. S.A, y CARONI BUSINESS LTD. INC., mediante el 

cual la Última absorbe todas las anteriores.   

($_EDnnnqAAA Panamá, 12 de SEpTemore de 2014, —— a ——Á 

ml En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del 

misme nombre, el día doce (12) de septiembre de dos mil catorce (2014) ante mi, 

Licenciado DIOMEDES EDGARDO CERRUD, Notario Público Quinto del Circuito de 

Panamá, portador de la cédula de identidad personal número ocho-ciento setenta y uno- 

trescientos uno (8-171-301), compareció personalmente el Licenciado ANÍBAL GALINDO 

NAVARRO, varón, mayor de edad, panameño, casado, abogado, vecino de esta ciudad, 

con cédula de identidad personal número ocho-doscientos cuarenta-ciento noventa 

(8-240-190), en su calidad de socio de la firma de abogados ALEMÁN, CORDERO, 

GALINDO € LEE, persona a quien conozco, actuando en nombre y representación de 

CASTLE HILL INTERNATIONAL ÍÑC,, una sociedad anónima organizada y existente de 

conformidad con las leyes de la República de Panamá, inscrita a la ficha cuatro cinco cero 

uno nueve cero (450180), documento cinco nueve uno ocho dos cuatro (591824) de la 
matan e” 

Sección de Mercantil del Registro Público, CÁNDICE HOLDING S.A., una sociedad 

anónima organizada y existente de conformidad con las leyes dela República de Panamá, 

inscrita a la ficha cuatro dos seis uno nueve cero (426190), documento cuatro uno dos 

ocho tres dos (412832) de la Sección de Mercantil del Registro Público, MILGARD 

INTERNATIONAL. LTD, S.A., una sociedad anónima organizada y existente de 

conformidad con las leyes de la República de Panamá, inscrita a la ficha ocho cuatro dos 

dos cinco seis (842256), documento dos seis seis uno cuatro dos cuatro (2061424) del 

ió ¡Departamento de Personas del Registro Público y CARONI BUSINESS LTD, INC., una 
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sociedad anónima organizada y existente de conformidad con las leyes de la República 

de Panamá, inscrita a la ficha cuatro uno cero cinco siete cuatro (410574), documento tres     
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¡cero cuatro dos siete ocho (304278) de la Sección de Mercantil del Registro Público; : 

.*- ¡debidamente facultado para este acto mediante Certificaciones Secretariales celebradas 

¡el diez (10) de septiembre de dos mil catorce (2014) de cada una de estas sociedades, 

cuyas copias se agregan al protocolo de la presente escritura pública; me presentó para 

«» ¿su protocolización en esta escritura pública, y al efecto protocolizo, los documentos y 

” relativos al Convenio de Fusión por Absorción celebrado entre CASTLE HILL 
a 

y JINTERNATIONAL INC., CANDICE HOLDING.S.A., MILGARD INTERNATIONAL LTD. 
E 

; : S.A., y CARONI BUSINESS LTD. INC., mediante el cual la última absorbe todas las 

, . A 
á + *Janteriores. 

e —--El Notario advierte a los comparecientes que una copia de esta Escritura debe ser 

inscrita, y leída como les fue en presencia de los testigos instrumentales los señores 

MAYLA CASTRELLON DE BOCANEGRA, con cédula de identidad personal número 

* lcinco-doce-mil cuatrocientos sesenta y seis (5-12-1466) y LUIS MORALES, con cédula 

so de identidad personal número cuatro-ciento cuarenta y cuatro-ochocientos veintidós 

  

a (4-144-822), mayores de edad, panameños y vecinos de esta ciudad, a quienes conozco ? 

* y son hábiles para el cargo, la encontraron conforme, le impartieron su aprobación, y la 

u +1 Jfirman todos para constancia, por ante mí, el Notario Que DOy 18 crm Dl a 

A Esta Escritura en el protocolo del presente año lleva el número VEINTISÉIS MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO: a (28,344)      
Y | —-(Firmados) ANÍBAL GALINDO NAVÁRRO---MAYLA CASTRELLON DE BOCANEGRA 

--LUIS MORALES---DIOMÉDES EDGARDO CERRUD, Notario Públicó”"Quinto del : 

ircuito de Panamá. 

    

NS CONVENIO DE FUSION POR ABSORCION.-- ——m——mmm 

¿CARONI BUSINESS LTD. INC., una sociedad anónima organizada y existente de 

conformidad con las leyes “de ta República de Panamá, inscrita a la ficha 410574, 

  

documento 304278 de la Sección de Mercantil del Registro Público, debidamente | 
rotas 

representada en este acto por todos sus Directores, aquien en adelante se denominará | 
acre, 

F ¡CARONI, poruna parte, por la otra, CASTLE HILLINTERNATIONAL INC,, unasociedad | , 
' a a 

“o fanónima organizada y existente de conformidad con las Teyes. dela República de Panamá,     
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inscrita a la ficha 4501 90, .Jocumento 591824 de la Sección de Mercantil del Registro 
e 

Público, debidamente representada en este acto por todos sus Directores, quien en 
a 

adelante se denominará CASTLE, por la otra, CANDICE HOLDING S.A., una sociedad 
rca A 

anónima organizada y existente de conformidad con las leyes de la República de Panamá, 

inscrita a la ficha 426190, dócumento 4 412832 de la Sección de Mercantil del Registro 

Público, debidamente representada en este acto por todos sus Directores, quien en 

adelante se denominará CANDICE, y, por la otra, MILGARD INTERNATIONAL. LTD. S.A., 

una sociedad anónima organizada y existente de conformidad con las leyes de la 

República de Panamá, inscrita a la ficha 842256, documento 2661424 del Departamento 

. ¿de Personas del Registro Púbfico, debidamente representada en este acto por todos sus 

Directores, quien en adelante se denominará MILGARD ccoo 

q_>__O_R  — e DECLARAN _ _—_——_u——_m— —  .o5o o oo —Á — 

e Que tanto CARONI BUSINESS LTD, INC. como CASTLE HILL INTERNATIONAL 

INC., CANDICE HOLDING S.A, y MILGARD INTERNATIONAL LTD. S.A. se dedican a 
ma 

  ejercer las negocios similares, 

—-—Que el capital social autorizado de CARONI está constituido por Cinco Mil Dólares 

US$5,000.00, moneda legal de los Estados Unidos de América, dividido en Cinco Mil 

(5,000) acciones de un valor nominal de UN DÓLAR (US$1.00 moneda legal de los 

Estados Unidos de América), cada una.   

—Que actualmente existen 5,000 acciones de CARONI emitidas y en circulación.--—— 

——Que el capital social autorizado de CASTLE está constituido por Diez Mil Dólares 

US$10,000.00, moneda legal de los Estados Unidos de América, dividido en Diez Mil 

(10,000) acciones de un valor nomina! de UN DÓLAR (US$1.00 moneda legal de los 

Estados Unidos de América), cada una,   

——-Gue actualmente existen 10,000 de acciones de CASTLE emitidas y en circulación... 

—-Que el capital social autorizado de CANDICE está constituido por Diez Mil Dólares 

US$10,000.00, moneda legal de los Estados Unidos de América, dividido en Diez Mil 

, (410,000) acciones de un valor nominal de UN DÓLAR (US$1.00 moneda legal de los 

  " lEstados Unidos de América), cada una. 

-L-—Que actualmente existen 10,000 de acciones de CANDICE emitidas y en circulación.   
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¡de este convenio. 

¡Que el capital social autorizado de MILGARD está constituido por Cincuenta Mil 

Dólares US$50,000,00, moneda legal de los Estados Unidos de América, dividido en 

¡Cincuenta Mil (50,000) acciones de un valor nominal de UN DÓLAR (US$1.00 moneda 

legal de los Estados Unidos de América), Cada UNA mii o _ 

-—-Que actualmente existen 50,000 de acciones de MILGARD emitidas y en circulación. 

-—--Que es conveniente unificar los patrimonios y negocios de CARONI, CASTLE, 

CANDICE y MILGARD, a efectos de fortalecer sus situaciones financieras y comerciales. 

—--—Que después de haber analizado las diversas alternativas, las partes han determinado 

que la manera más apropiada para lograr el objetivo mencionado en el párrafo anterior, 

es la de fusionar todas las sociedades mediante la absorción de CASTLE, CANDICE y 

MILGARD por parte de CARONL.   

----Que, habida cuenta de lo anterior, CARONI, CASTLE, CANDICE y MILGARD, han 

acordado celebrar, como en efecto por este medio celebran, un Convenio de Fusión por 

Absorción de conformidad con las siguientes:   

A LAU SS UA SÁ 

-——PRIMERA: (Fusión) Las partes por este.medio acuerdan fusionarse, mediante la 

absorción de CASTLE, CANDITE y MILGARD por parte de CARONL--— ii 
a rre 

-—-SEGUNDA: (Disolución de CASTLE, CANDICE y MILGAF D y continuidad de 
e,   

  

inscríta en forma definitiva en el Registro Público, dejarán de existir las personerías 

jurídicas de las sociedades absorbidas, es decir CASTLE, CANDICE y MILGARD, y 

continuará existiendo, sin interrupción alguna, la personería juridica de la sociedad 

absorbente, es decir CARONI, la cual se seguirá rigiendo por su Pacto Social vigente y su 

Junta Directiva continuará estando integrada en la misma forma en que lo está en la fecha 

  

—--TERCERA: (Consecuencias patrimoniales de la fusión) También como consecuencia 

¿de esta fusión por absorción y una vez la misma quede inscrita en forma definitiva en el 

¡Registro Público, se dará una transmisión en bloque o universal al patrimonio de CARONI, 

de todos los bienes, activos (tangibles e intangibles), derechos, créditos, privilegios, 

¿facultades y franguicias de CASTLE, CANDICE y MILGARD, así como de todas las   
CARONI) Como consecuencia de esta fusión por absorción y una vez la misma quede | 
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+ Jrestricciones, obligaciones y deberes que le correspondan a CASTLE, GANDICE y 

. | MILGARD, entendiéndose que los derechos de todos los acreedores de CASTLE, 

CANDICE y MILGARD así como los gravámenes que afectan sus bienes, no serán 

perjudicados por razón de esta fusión, pero tales gravámenes afectarán solamente a los 

bienes gravados en la fecha de la celebración del presente Convenio de Fusión por 

Absorción. Por lo tanto, todas las deudas y obligaciones de CASTLE, CANDICE y 

MILGARD corresponderán a CARONI a partir de la fecha efectiva de esta fusión, y su 

, cumplimiento y pago podrán ser exigidos a CARONI, tal como si hubiesen sido contraldas 

, pordicha sociedad.   

ON Eos CUARTA: (Ajustes contables en CARONI) Habida cuenta de que CARONI es titular 

de la totalidad de las acciones emitidas y en circulación de CASTLE, CANDICE y 

* sore | MILGARD, como consecuencia de esta fusión por absorción no se requerirá la emisión 

se. | denuevas acciones por parte de CARONI, sino que únicamente se realizarán en CARONI 

soi [os ajustes contables que procedan.   

: a QUINTA: (Sujeción al régimen del Decreto Ejecutivo No.18) No obstante lo estipulado 

en las cláusulas anteriores, las partes convienen en que la fusión de que trata el presente 

MS convenio se regirá por las normas establecidas por los Articulos Primero y Segundo del 

"nu | Decreto Ejecutivo No.18 de 14 de marzo de 1994, por el cual se reglamenta el Régimen 
sun 

sx | Tributario de la fusión de sociedades.   

——SEXTA: (Actos adicionales) Queda entendido y acordado que para el evento de que 

sean necesarias otras cesiones, transferencias o cualesquiera otros actos para que 

““|CARONI, de acuerdo con los términos y condiciones de este convenio, suceda a CASTLE, 

e CANDICE y MILGARD en cualesquiera de sus derechos, privilegios, facultades o 
> 

eMe 
franquicias, los directores y dignatarios de CASTLE, CANDICE y MILGARD firmarán, 

cederán, transferirán y tomarán cualesquiera otros actos que sean necesarios para que 

o CARON!] suceda en todos los derechos, privilegios, facultades o franquicias a CASTLE, 

¿dee + ¡CÁNDICE y MILGARD, y harán todo lo que sea necesario para que se lleve a cabo este 

Vasos. ¡Convenio de Fusión por Absorción.   

--—SÉPTIMA: (Fecha efectiva de la fusión) Esta fusión por absorción entre CARONI y 

RON CASTLE, CANDICE y MILGARD será efectiva, una vez el presente convenio sea     
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“ idebidamente aprobado por los accionistas de CARONI y CASTLE, CANDICE y 

, MILGARD, en sendas reuniones convocadas especialmente para tal efecto, y el mismo 

sea inscrito en forma definitiva en el Registro PÚDICO eee 

----OCTAVA: (Efectos de permitir incumplimientos) El hecho de que una de las partes 

permita, una o varias veces, que la otra incumpla sus obligaciones o las cumpla |* 

<  |imperfectamente o en forma distinta de la pactada o no insista en el cumplimiento exacto 

detales obligaciones o ño ejerza oportunamente los derechos contractuales o legales que 

le correspondan, no se reputará ni equivaldrá a modificación del presente convenio, ni 

PS obstará en ningún caso para que dicha parte, en el futuro, insista en el cumplimiento fiel , 

y específico de las obligaciones que corren a cargo de la otra o ejerza los derechos 

+. [convencionales o legales de que seatitular.   

-—-NOVENA: (Efectos de estipulación nula) Queda entendido y convenido entre las 

¿ + [Partes contratantes que si alguna de las estipulaciones del presente convenio resultare 

nula según las leyes de la República de Panamá, tal nulidad no invalidará el convenio en 

y |su totalidad, sino que éste se interpretará como si no incluyera la estipulación o > 

sou [estipulaciones que se declaren nulas, y los derechos y obligaciones de las partes 

Acontratantes serán interpretadas y observadas en la forma que en derecho proceda. -—— | * 

-—-——DÉCIMA: (Avisos y notificaciones) Todos los avisos o notificaciones que se requieran 

conforme al presente convenio serán dados por escrito y entregados personalmente o 

enviados por correo recomendado a la parte a quien se dé dicho aviso, a las siguientes 

direcciones:   

1 a) ACARONE - - _—__A e Calle 53 Este, Marbella —————=-- 

  
  nos Humboldt Tower, piso 2,     a Panamá, República de Panamá-—— | 

Calle 53 Este, Marbella — o.     

  Humboldt Tower, piso 2, — an 

  v Panamá, República de Panamá-——- 

— (0) A CANDIO Eo ni ——Calle 53 Este, Marvella ——————- 

  Humboldt Tower, pis0 2, =remmaas 

      
  

   

  

        ed Panamá, República de Panamá-—— 
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. REPUBLICA DE PANAMA y 

Ad) A MILGARD a Calle 53 Este, Marbella meca Po 

  Humboldt Tower, pisQ 2, ——cnnenenoe 

  Panamá, República de Panamá... 

»""-Queda entendido y convenido que en caso de que el aviso o notificación sea enviado 

í porcorreo recomendado, elmismo se entenderá dado una vez transcurra un plazo de tres 

(3) días calendarios contados a partir del día en que dicho aviso sea depositado en la 

oficina de correos. El recibo que expida la oficina de correos constituirá prueba suficiente 

del hecho de haber sido enviado el aviso o notificación y de su fecha ——————— ci 

--—DÉCIMA PRIMERA: (Ley aplicable y jurisdicción) El presente convenio se regirá por 

y será interpretado de conformidad con las leyes de la República de Panamá.—————--. — 

—— Cualquier controversia o conflicto que surja con relación a este convento, será 

sometido a los tribunales de justicia de la República de PANaMÁ comence 

-—-DECIMA SEGUNDA: (Encabezamientos) Las leyendas que aparecen entre paréntesis 

«| en los respectivos encabezamientos de las cláusulas de este convenio, se han insertado 

para conveniencia y fácil referencia del lector, y las mismas no tendrán relevancia alguna 

en la interpretación del contenido de las referidas CláusUlaS rra — 

A DÉCIMA TERCERA: (Aceptación) Declaran las partes que aceptan el presente 

convenio, en los términos y condiciones antes señalados mini — — 

——-EN FE DE LO CUAL, las partes expiden y firman el presente documento en dos 

páginas especialmente destinadas para ello, en la Ciudad de Panamá, República de 

Panamá, con fecha diez (10) de septiembre de dos mil catorce (2014) mmmammcnem a 

  

————PAGINA DE FIRMA No.1 DEL CONVENIO DE FUSION POR ABSORCION=w----- 

CELEBRADO ENTRE CARONI BUSINESS LTD. INC. (“CARONI”), CASTLE HILL 

INTERNATIONAL INC. (“CASTLE”), CANDICE HOLDING S.A, (“CANDICE") y 

MILGARD INTERNATIONAL LTD. S.A. (MILGARD—— — 

CON FECHA 10 DE SEPTIEMBRE DE 2014-—-—— — 

A O ARONA AAA AA     
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q _I A --IMMMU (Firmado) llegible. A É 

ad DAN PO TER 
a 

Director. 

MILGARD INTERNATIONAL LTD. S.A. ("MILGA RD "Jer 

A CON FECHA 10 DE SEPTIEMBRE DE 2014-—- ——ua—n—mm— 

A Por: * CASTLE ———— 

A (Firmado) legible arameo —(Firmado) llegible-—————- 

e ANDRES M. SANCHEZ MYRNA DE NAVARRO--——-- — 

Director Director 

¡€ am (Firmado) legible ————u—.———— — 

| q_q_E (_____— A JOHN B. FOSTER--—_—me_a em — 

mo Director. 

PAGINA DE FIRMA No.3 DEL CONVENIO DE FUSION POR ABSORCION conmrrmm- 

CON FECHA 10 DE SEPTIEMBRE DE 204 8 coin 

O E -- 

A TS (Firmado) legible-———mrmmmmanaas | 

E PO —ANDRES MM. SANCHEZ ooo MYRNA DE NAVARRO omo a 
a 

Mea Director Director 

q Firmado) llegb——— _AAK<N] 

A JOAN. FOSTER — 

  

  

"¡CELEBRADO ENTRE CARONI BUSINESS LTD. INC, (CARONP), CASTLE HILL 

Director. Director.   

  

  

———PAGINA DE FIRMA No.2 DEL CONVENIO DE FUSION POR ABSORCION---.- 

CELEBRADO ENTRE CARONI BUSINESS LTD. INC. (“CARONP”), CASTLE HILL 

INTERNATIONAL. INC, (“CASTLE”), CANDICE HOLDING S,A. ("CANDICE") y 

  

  

  

  
  

INTERNATIONAL INC. (“CASTLE”), CANDICE HOLDING $.A, ("CANDICE”) y MILGARD 

INTERNATIONALLTOD, S.A, ("MILGARD")   
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a PAGINA DE FIRMA No.4 DEL CONVENIO DE FUSION POR ABSORCION------ 

CELEBRADO ENTRE CARON! BUSINESS LTD. INC. ("CARONI"), CASTLE HILL 

INTERNATIONAL INC, ("CASTLE")  CANDICE HOLDING 5,A. ("CANDICE”) y 

MILGARD INTERNATIONAL LTD. S.A. ("MILGARDO)———__———— 

  

| + (Firmado) legible (Pirmado) legible 
ns 

ci EDGARDO E. DIAZ carecen MYRNA DE NAVARRO 

" Director: Director--=== 

A ——FERNANDO A. SIL-—————recrrcormeennemennenenenan=nemas 

Director. 

E A CERTIFICACION DEL SECRETARIO memmennaemeemsmnenno 

DE 

--CARONI BUSINESS LTD, INC icmooaormmcmmammacinimnis     

| —-Yo, JOHN B, FOSTER, en mi condición de Secretario de CARONI BUSINESS LTD, 
A Ps a 

e, + JINC,, poreste medio certifico lo siguiente: cn 
NN 

“o oy [-—-1.-Que CARONI BUSINESS LTD. INC. es una sociedad anónima organizada y 

+ Jexistente de conformidad con la las leyes de la República de Panamá. ——————_——- 

-—-2.- Que una Asamblea Extraordinaria de Accionistas de CARONI BUSINESS LTD, 

INC. tuvo lugar en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, el día 10 de septiembre 

us de 2014.   

wi, [-—-3.-Que dicha asamblea fue especialmente convocada de conformidad con lo 

* Idispuesto por los artículos 40 a 43 de la Ley 32 de 1927, para considerar el Convenio de 

Fusión entre CARONI BUSINESS LTD. INC. con CASTLE HILL INTERNATIONAL INC., 

. CANDICE HOLDING S.A. y MILGARD INTERNATIONAL LTD. S.A 

  

e 
vento 4. - Que en la citada la asamblease encontraban presentes o debidamente re resentados,, 

a 

los titulares, del 106% de las acciones comunes emitidas y en circulación de la sociedad, 

Ma con derecho avoto, guedarido constituido el quórum reglamentario -   

[AAA Fimado) llegibi-——_—— —_—_uemmm : 1 
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«¡República de Panamá, a los 10 días del mes de septiembre de 2014. 
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-----5.- Que en la referida asamblea el señor ANDRES M. SANCHEZ, Presidente de la 

sociedad, actuó como Presidente de la reunión y el señor JOHN B, FOSTER, Secretario 

de la sociedad, actuó como Secretario de la reunión, —rmc nn 

-——6.- Que en la mencionada asamblea se adoptaron por unanimidad las siguientes 

resoluciones:   

A "SE RESUELVE: Aprobar el Convenio de Fusión por Absorción celebrado entre 

, CARONI BUSINESS LTD. INC. con CASTLE HILL INTERNATIONAL INC., CANDICE 

HOLDING S.A. y MILGARD INTERNATIONAL LTD. S.A., mediante el cual CARONI 

BUSINESS LTD, INC. absorberá a CASTLE HILL INTERNATIONAL. INC., CANDICE 

. [HOLDING S.A. y MILGARD INTERNATIONAL LTD. S.A amnesia 

+ |-—-"SE RESUELVE ADEMAS: Autorizar a la firma de abogados ALEMAN, CORDERO, 

GALINDO 8 LEE, para que comparezcan ante Notario Público a protocolizar el referido 

Convenio de Fusión por Absorción y procedan con su debida inscripción en el Registro 

Público.”. 

-—-EN FE DE LO CUAL, expido y firmo el presente documento en la ciudad de Panamá, 

  

(Firmado) legible 
    
  

    

A a CERTIFICACION DEL SECRETARIO A 
DE 

A —CASTLE HILL INTERNATIONAL INC 

  

——Yo, JOHN B, FOSTER, en mi condición de Secretario de CASTLE HILL 

INTERNATIONAL INC,, por este medio certifico lo siguiente: —-———umm.. 

    

   

——1.- Que CASTLE HILL INTERNATIONAL INC. es una sociedad anónima organizada 

- ¡y existente de conformidad con las leyes de Td República de Panamá, ——mremremaramanas 2 

-—-2.- Que una reunión extraordinaria de la Junta General de Accionistas de CASTLE 
e 

HILL INTERNATIONAL INC. tuvo lugar en las oficinas de la sociedad ubicadas en la 

* [Ciudad de Panamá, República de Panamá, el día 10 de septiembre de 2014.     
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| ——3.- Que dicha reunión fue especialmente convocada de conformidad con lo dispuesto 

por los artículos 40 a 43 de la Ley 32 de 1927, para considerar el Convenio de Fusión 

entre CARONI BUSINESS LTD, INC.-con CASTLE HILL INTERNATIONAL INC., 

CANDICE HOLDING $.A. y MILGARD INTERNATIONAL LTD. S.A ococcncrancammacmenmmaca 
a 

-————4,- Que en la citada reunión se encontraban presentes o debidamente representados 
rca, .e. 

los titulares de la totalidad de las accióñes emitidas y en n Siroutación de la sociedad, con 

derecho a voto, quedando constituido el quóramTe E mentario. ——rrrrms 2 

-—-5.- Que en la referida asamblea el señor ANDRES M. SANCHEZ, Presidente de la 

sociedad, actuó como Presidente de la reunión y el señor JOHN B. FOSTER, Secretario 
. . .z a de la sociedad, actuó como Secretario de la reunión —Ñ—Ú—mrrrtrnmnnnrn nena - 

E 8.-Que en la mencionada reunión se adoptaron por unanimidad las siguientes 

resoluciones:   

——"SE RESUELVE: Aprobar el Convenio de Fusión por Absorción celebrado entre 

CARONI BUSINESS LTD. INC. con CASTLE HILL INTERNATIONAL INC., CANDICE 

HOLDING S.A. y MILGARD INTERNATIONAL LTD. S.A, mediante el cual CARONI 

BUSINESS LTD. INC. absorberá a CASTLE | ILL INTERNATIONAL-ANC., CANDICE 

HOLDING S.A. y MILGARD INTERNATIONAL LTD, S.A ——— ama 

-—""SE RESUELVE ADEMAS: Autorizar a la firma de abogados ALEMAN, CORDERO, 

    

GALINDO £ LEE, para que comparezcan ante Notario Público a protocolizar el referido 

Convenio de Fusión por Absorción y procedan con su debida inscripción en el Registro 

Público.”   

—--EN FE DE LO CUAL, expido y firmo el presente documento en la ciudad de Panamá, 

República de Panamá, alos 10 días del mes de septiembre de 2014 ooruoccaincanasoneannnn — 

¡<__e (Firmado) legible“ ——— cnc — 
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e Yo, JOHN B. FOSTER, en mi condición de Secretario de CANDICE HOLDING S.A,, 
: A 

poreste medio certifico lo siguiente:   

——--1.- Que CANDICE HOLDING S.A. es una sociedad anónima organizada y existente 

de conformidad con las leyes de la República de Panamá. ———mmummmenmnemsnmemmmmmmemmmem 

—--2.- Que Una reunión extraordinaria de la Junta General de Accionistas de CANDICE 

  

HOLDING S.A. tuvo lugar en las oficinas de la sociedad ubicadas en la Ciudad de 

Panamá, República de Panamá, el día 10.de septiembre de 2014 OS —_— 

--—3.- Que dicha reunión fue especialmente convocada de conformidad.con lo dispuesto 

por los artículos 40 a 43 de la Ley 32 de 1927, para considerar el Convenio de Fusión 

entre CARON! BUSINESS.-A:TD. INC. con CASTLE HILL INTERNATIONAL INC., 

CANDICE HOLDING S.A, y MILGARD INTERNATIONAL, LTD, S.A ¿mai 

-----4.- Que en la citada reunión se encontraban presentes o debidamienterepresentados 

los titulares de la totalidad de las apol emitidas y en circulación de la sociedad, con 

" [derecho a voto, quedafido constituido el quóriim reglamentario ——_au — — —— 

  

-——-5.- Que enla referida asamblea el señor ANDRES M. SANCHEZ, Presidente de la 

sociedad, actuó como Presidente de la reunión y el señor JOHN B. FOSTER, Secretario 

de la sociedad, actuó como Secretario de la reunión —_— e 

——-6.- Que en la mencionada reunión se adoptaron por unanimidad las siguientes 

resoluciones:   

——'SE RESUELVE: Aprobar el Convenio. de Fusión por Absorción celebrado entre 

CARONI BUSINESS LTD, INC. con CASTLE HILL INTERNATIONAL INC,, CANDICE ' 

HOLDING S.A. y MILGARD INTERNATIONAL LTD. S.A., mediáhte-8Loual CARONJ 

BUSINESS LTD, INC. absorberá a CASTLE HILL INTERNATIONAL INC., CANDICE 

HOLDING S.A. y /MILGARD INTERNATIONAL LTD. SAM nene : 

—-"SE RESUELVE ADEMAS: Autorizar a la firma de abogados ALEMAN, CORDERO, 

GALINDO € LEE, para que comparezcárrante Nótario Público a protocolizar el referido 

Convenio de Fusión por Absorción y procedan con su debida inscripción en el Registro 

Público.”.   

-—"EN FE DE LO CUAL, expido y firmo-el presente documento enla ciudad de Panamá,   Repúnlta de Paraná, aos Gatas aertITres UE SEMI E E A e Á     
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Qe A a , 

AAA —— (Firmado) llegible-—— ——__———————— — 

A -—- JOHN B, FOSTER —_—— — 

a — u ——eB—— Secretario 

O CERTIFICACION DEL SECRETARIO mmm 

o DE 

8 —MILGARD INTERNATIONAL LTD. S.A conca 

A Yo, NYRNA DE NAVARRO, en mi condición de..Secretaria de MILGARD 

  INTERNATIONAL LTD $.A., por este medio certifico lo siguiente: 

0 1.- Que MILGARD INTERNATIONAL LTD. S.A. es una sociedad anónima organizada 

  

E y existente de conformidad con las leyes de la República de Panamá.-— rn 

. -—-2.- Que una reunión extraordinaria de la Junta General de Accionistas de MILGARD | * 

SA INTERNATIONAL LTD. $,A. tuvo lugar en las oficinas de la sociedad ubicadas en la 

Ciudad de Panamá, República de Panamá, el día 10 de septiembre de LOA AAA 

--—-3.- Que dicha reunión fue especialmente convocada de conformidad con lo dispuesto 

por los artículos 40 a 43 de la Ley 32 de 1927, para considerar el Convenio de Fusión 

jowsC jentre CARONI BUSINESS LTD S.A. con CASTLE HILL INTERNATIONAL INC., 

s e CANDICE HOLDING S.A. y MILGARD INTERNATIONAL 

—-4.- Que en la citada reunión se encontraban presentes o debidamente répresentados 
e 5 

+**Jlos titulares de la totalidad de las acciones emitidas y en circutación de 

   

  

“sociedad, con 

derecho a voto, quedando constituido el quórum reglamentario. ¡(qQ€_ AA Am 

a 5.- Que en la referida asamblea el señor EDGARDO E. DIAZ, Presidente de la 

dee Jsociedad, actuó como Presidente de la reunión y la señora MYRNA DE NAVARRO, 

, Secretaria de la sociedad, actuó como Secretaria déTa reunión.——-- —__———m 

-——$.-Que en la mencionada reunión se adoptaron por unanimidad las siguientes 

resoluciones:       ws  |-——"SE RESUELVE: Aprobar el Convenio de Fusión por Absorción celebrado entre 

o 0 a CARONI] BUSINESS LTD. INC. con CASTLE HILL INTERNATIONAL INC., CANDICE 

a HOLDING S.A. y MILGARD INTERNATIONAL LTD. S.A., mediante el cual CARON! 

: : BUSINESS LTD, INC. absorberá a CASTLE HILL INTERNATIONAL INC., CANDICE 
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. Convenio de Fusión por Absorción y procedan con su debida inscripción en el Registro 

HOLDING S.A, y MILGARD INTERNATIONAL. LTD. S.A. ecommerce 

——"SE RESUELVE ADEMAS: Autorizar a la firma de abogados ALEMAN, CORDERO, 

GALINDO 8 LEE, para que comparezcan ante Notario Público a protocolizar el referido 

Público.”.   

—EN FE DE LO CUAL, expido y firmo el presente documento en la ciudad de Panamá, 

República de Panamá, a los 10 días del mes de septiembre de 2074 cocinan 

  a (Firmado) legible 

MY RNA DE NAVARRO 

Secretaria   

-—-El Notario hace constar que esta Escritura Pública se otorgó en base a minuta 

refrendada por el Licenciado ANÍBAL GALINDO NAVARRO, Abogado en ejercicio de la 

firma de abogados Alemán, Cordero, Galindo € Le8 .ueonmean AA A ÁÁ e 

-—-Concuerda con su original esta copia de la Escritura Pública número VEINTISÉIS MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO (26,344), de fecha doce (12) de septiembre de 

dos mil catorce (2014), POR LA CUAL se protocolizan documentos relativos al Convenio 

de Fusión por Absorción celebrado entre CASTLE HILL INTERNATIONAL INC., 

CANDICE HOLDING S.A., MILGARD INTERNATIONAL LTD. S.A. y CARONI BUSINE35 

LTD. 5.A., o badama la última absorbe todas las anteriores que expido, sello y     

        
     

  

     

  

3 10. 
pt 

PASAR 
A MO 
a 

Loss 1 

“ 

sis 
"



e a 
z 

REPUBLICA DE PANAM | 
pan 

  

” 

    sas 

" 908.09, 
s 

uy ; o o 

] _ Notaría Pública Quinta 
Circulto Notarial de Panamá 

REPUBLICA DE PANAMA o 

  

¿ Y 

POS 2d:A 1550: 

  

Província: 

Tomo: 

77 
E 

  

              > as se 
No TE 

  

INGRESADO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE FANAKÁ 

2014 
Presontante: 
Liquidación No. : 
lagresado For: 

2 sant be a laiatoza 
Jete de ingreso de Documentos 

F=4so! 7O 

URGIRO o 

Fecha y Horas 2014/S8p7/22 15:01:38:B 

Asiento: 

Cedula: 

Panamá 

176738 

3-530-1765 

Total Jerechos: 

PUAR 

HKIGUEL MORENO 

00001400162644 

JUCO 

L ? 

260,00 

Sello Por: 

  

y Control de Calidad    

    

   
      

  

   

   
     

  

    

  

a de k formación 

um 

tiscrita en el Sistema Tr 

tel Registro P' 

    

Departamento de Personas Ficha: SOL ZO Sigta ne 

Documento He to ?7s 
mA . 

Operación Realizada —..m. Late DA 

Derecho de Registro 3/. —_—— A Z 

Derecho de Calificación 8/. —2 AIF 

Es Zo a AA, Parr,        
Departamento de Personas Ficha: Y LD Sigla nd 

PGE ZID 
== 

EA 

Vocumento 

Operación Realizada ee 

Derecho de Hegistro 3. 
  

Derecho de Celrivación Ef. —— 

Lx 

  

Pa 

EAS 

MU 

yu    -ey9 Se 

 



som LN
 + 

a 
  

Le 
si pOr

 a - e 
or
 

   
qe 
apa 

pa 

“4 
o 

2 

a 
COS 

2 

” 

Lo? 

. 1 
4 

a att 

, 

+ 
nro 

. 

s 

pepe 

e] 

2 
o 

10 
not 

. 
y 

4 

1 
ns 

1 

s 

: 
a
 

A 
a 

: 

$ 
eS 

eo? 

. 

pos 

s 

pr 
1 

vi 

na 

pt 
yu 

, 
ue 

. 
. 

ES 

: 

pos
 

pro r 

1 >? 
ar o, 

a 

Y 
e 

us 
ae 

.* 

$ 
“e 

1 
1 

y 

V 
>? 

SS 

. 

1 
2 

y 

AN
 s 

* 

o 
% 

“o 
, 

E 

Y 

  

  
  

  
1 
4 

3 
inscri ito en el Sisto 

vea Termo 
Tormoléi , a «ico de to “arm 

do a Pucmá 

ación 

  Lal 
las

 
. 

AS 

Departamento de Pers 'enas sico de CPT LAS son 
7 
y     

    

  

  

  

Document
o os 

Operac
ión 

4 
és 

Resliz
ada 

> 

hesrecho
 
de Registro 

2/. 

Derecho 
de Ca 

” 

s 

Calific
ación 

B7. 

y 

E 

, 

: 

  inscri
to en el Si oe 

Bel Rev 
e Tarno

lé ¿ico 

AN
 za de for

mas 

ea,
 

$ 

+ a
 

An 
, 

, 

Depar
ta mento 

de Persona
s Ficha" 50 2 5 

E 

Sigla No
__ 

Docume
nta 

  
   

      

  

Operaci
í ración Resliz

ado 

  

ben echo de 
Regist

ro A/ 

Dere
riva

 de «: 

Po có 
UNI

CO 
> 

e. 

; 
ea
 

e 

Ss 

A 
A 

pi le A Les 

a 

Ad 
TA 

  

      

   
Regis” ercer

 dale 

  
po pa a 

guia 
ríes 

AMA 

sn 
gon 

a 

RS 
que dr 

a o 

y 
a Me 

IS 
ar 

nr pava 

A 
sar 

au 
eo 

AA 
auna 

A 
Sa 

Ne 
A gore 

co 
Ma 

O 
seran 

: 
RE 

er 
ye 

     

  

        

  

      
 




